
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

1,9#01- Juzgado Quinto Administrativo 
Oral del Circuito Judicial de Tunja 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado Electrónico No. 6 de hoy 29 
de abril de 2019, siendo las 8:00 A.M. 

YULIETH YURANY NÚÑEZ BOHÓRQUEZ 
SECRETARIA JUZGADO OURTO ADMINISTRATIVO 

LCTG 

1- 31 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE TUNJA 
DESPACHO 

Tunja, veintiséis (26) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

REFERENCIA: 	ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: 	JAVIER ELÍAS ARIAS IDARRAGA 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE MUZO 
RADICADO: 	15001 3331 005 200900205 00 

Ingresa el expediente al Despacho con informe secretarial poniendo en conocimiento 
memorial presentado por el alcalde Municipal de Muzo, por medio del cual allega escrito 
informando los avances que ha hecho la administración Municipal respecto al tema de la 
construcción del nuevo Centro Administrativo de Muzo, indica que se creó el usuario y 
contraseña en la plataforma del Ministerio del interior conocida como Fonsecon, y se han 
actualizado los datos y anexando documentos solicitados para la radicación del proyecto 
(fls.128-129). Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado mediante auto de 18 de octubre de 
2018. 

Al respecto, observa el Despacho que la administración municipal ha demostrado los avances 
tendiente a realizar las gestiones para conseguir los recursos para el nuevo centro 
Administrativo de Muzo; razón por la cual, se pone en conocimiento a las partes el oficio 
allegado por la demandada y se ordena al Municipio de Muzo para que continúe adelantando 
y acreditando ante este Juzgado el desarrollo de las etapas administrativas y contractuales 
que correspondan en aras de dar total cumplimiento al fallo proferido dentro de la presente 
acción Constitucional. 

En consecuencia de lo anterior el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO. — Poner en conocimiento a las partes el oficio OF-DA-116-2019 suscrito por el 
Alcalde Municipal de Muzo (f1.128-129). 

SEGUNDO. — Ordenar al Municipio de Muzo para que continúe adelantando y acreditando 
ante este Juzgado el desarrollo de las etapas administrativas y contractuales que 
correspondan en aras de dar total cumplimiento al fallo proferido dentro de la presente acción 
Constitucional. 

Por Secretaría realizar los registros pertinentes en el Sistema de Información Judicial. 

FABIO HUÉ NO LÓPEZ 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUNJA 
DESPACHO 

Tunja, veintiséis (26) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUIS FERNEY SAAVEDRA ALARCON 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE OTANCHE 
RADICADO No: 15001-3331-005-2011-00215-00 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Boyacá-Sala de Decisión No.2 mediante providencia de fecha trece (13) de marzo de 
dos mil diecinueve (2019), (fls.415 y ss.) por medio de la cual confirma la sentencia 
del 9 de diciembre de 2015 que accedió a las pretensiones de la demanda proferido 
por este despacho. 

Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación compartida de 
almacenamiento virtual de este Despacho 

FABIO HUÉ NO LÓPEZ 
JU Z 

LCTG Juzgado Quinto Administrativo Oral ckl.  
Circuito Judicial de Tunja 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

El anterior auto se notificó por Estado Electrónico Nro. 6 de hoy 29 de abril 
de 2019, siendo las 8:00 A.M. 

YULIETH YURANY NÚÑEZ BOHÓRQUEZ 
SECRETARIA JUZGADO 01:INTO ADMINISTRATIVO 
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